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ORDEN de 28 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
bien propiedad de la Diputación Provincial de Cádiz
a la Asociación Familiar y de Protectores de Sub-
normales de Cádiz y su provincia.

En el expediente instruido al efecto por dicha Dipu-
tación Provincial se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril,
Ley 6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un bien
propiedad de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz
a la Asociación Familiar y de Protectores de Subnormales
de Cádiz y su Provincia, a fin de dar cumplimiento al acuer-
do adoptado por el Pleno de la Diputación en sesión cele-
brada el día 1 de julio de 1996, publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia número 130 de 6 de junio de 1996,
y cuya descripción es la siguiente:

Edificio y terrenos propiedad de la Excma. Diputación
Provincial, situados en Cádiz, en la calle Barbate de esa
capital con una superficie de 5.020,37 m2 y 5.397,88 m2

construidos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 28 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de terre-
nos propiedad del Ayuntamiento de Ronda, Málaga,
a la Junta de Andalucía para la construcción de
treinta viviendas.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de terrenos
propiedad del Ayuntamiento de Ronda (Málaga) a la Junta
de Andalucía, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adop-
tado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 18 de julio de 1996, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia núm. 186, de fecha 27 de diciembre de
1996, y cuya descripción es la siguiente:

«Parcela de forma rectangular, con una longitud de
84,67 metros por 22,50 metros de fondo, lo que hace
una superficie de 1.905,07 metros cuadrados. Limita por
el Sureste con la calle Prado del Rey en toda su longitud,
y por el Noreste, Noroeste y Sureste, con calle de nueva
apertura aún sin ejecutar, de la barriada de la Dehesa
del Mercadillo».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería, de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 7 de noviembre de 1996, por la
que se conceden subvenciones a Entidades Locales
para mejora de su infraestructura al amparo de la
Orden que se cita.

Mediante Orden de 30 de enero de 1996 se apro-
baron las normas por las que se ha de regir la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de
su infraestructura durante el ejercicio 1996.

Una vez han sido evaluadas las solicitudes formuladas
por las Entidades Locales y cumplidos los requisitos de
tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Orden se procede a con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos que se especifican
para los proyectos y actuaciones que han sido consideradas
prioritarias, todo ello de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Teniendo en cuenta las facultades que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, así como la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1996, y
en virtud de lo dispuesto por el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la Orden
de 30 de enero de 1996, por la que se regula la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para mejora de su
infraestructura en el presente ejercicio económico

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las Entidades
Locales que se detallan en el Anexo adjunto a la presente
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Orden por el importe y proyectos en el mismo consignados,
con cargo a la aplicación presupuestaria 765.00.81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser
aplicadas a la ejecución de los proyectos y actuaciones
para las que han sido otorgadas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante el
abono de un 75% de su importe, librándose el 25% restante
una vez haya sido justificado el pago anterior.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación, Dirección General de Administración
Local y Justicia, en la forma establecida por el artícu-
lo 10 de la Orden de convocatoria de 30 de enero de
1996.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones concedidas por la presente Orden así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se

regularán por lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de
la Orden de 30 de enero de 1996.

Sexto. Las subvenciones aquí concedidas por importe
inferior a tres millones de pesetas se sustraen de la com-
petencia conferida a los Delegados de Gobernación por
el número 4 del artículo 8 de la Orden de 30 de enero
de 1996.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y expuesta en los tablones
de anuncios de la Consejería de Gobernación y sus Orga-
nos periféricos.

Sevilla, 7 de noviembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: GRANADA

Municipio Destino Importe
Alfacar Reforma y ampliación Casa Consistorial 750.000
Alicún de Ortega Adq. Vehículo, equipo informático, central telef. 600.000
Alquife Adq. mobiliario y equipo informático 500.000
Beas de Granada Acondicionamiento edf. Ayuntamiento (Climatización) 700.000
Cástaras Climatización Oficinas Municipales 350.000
Darro Adq. mobiliario, radiadores y calculad. 300.000
Iznalloz Acondicionamiento acústico en el edif. del antiguo mercado 1.000.000
Jatar (ELM) Adq. equipo informático 500.000
Jerez del Marquesado Construcción embalse de hormigón armado

en el paraje de La Lomilla.
3.000.000

Jun Aquisición bienes inventariables 1.500.000
Mairena (ELM) Construcción edf. dependencias munic. y local usos múltiples 700.000

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se da publicidad a los Estatutos
de la Mancomunidad del Marquesado-Comarca de
Guadix, de la provincia de Granada.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Anda-
lucía, recoge la facultad que ostentan los municipios para
asociarse entre sí en Mancomunidades. Para ello los muni-
cipios de Albuñán, Cogollos de Guadix, Jerez del Mar-
quesado y Lanteira, todos ellos de la provincia de Granada,
han realizado los trámites tendentes a la constitución como
tal entidad con la denominación de Mancomunidad del
Marquesado-Comarca de Guadix.

Realizado el informe a que alude el artículo 30.2.b)
de la Ley de Demarcación citada en el párrafo precedente,
una vez evacuado el dictamen por la Excma. Diputación
Provincial de Granada, y sometido a la Asamblea de con-
cejales constituida al efecto el proyecto de Estatutos, así
como introducidas las modificaciones sugeridas por este
Centro Directivo, es aprobada la redacción definitiva del
mencionado proyecto el día 21 de octubre de 1996.

Por todo ello esta Dirección General a tenor de lo
establecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27
de julio, citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Acordar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos de la Mancomunidad del
Marquesado-Comarca de Guadix, que se adjunta como

Anexo de la presente Resolución, debiendo ser inscrita en
el Registro de Entidades Locales.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá ser recurrida mediante la interpo-
sición del correspondiente recurso ordinario ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un
mes, contado en los términos del artículo 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dicho recurso podrá presentarse ante
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el
competente para resolverlo conforme a lo previsto en el
artículo 114 y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DEL
MARQUESADO-COMARCA DE GUADIX

PREAMBULO

La correcta organización de la vida local, la necesidad
de dar respuesta a todas y cada una de las expectativas
de desarrollo que surgen en nuestros municipios son hechos
de tal trascendencia que, a buen seguro, condicionarán
de forma indudable el futuro de nuestro territorio.

Y mantenemos que tales circunstancias o hechos con-
dicionarán nuestro futuro porque, ante la presencia de un
Plan en vías de realización como es el Plan Leader, es
más probable que nuestra estructura social v económica


